
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  Verbal rendición provocada de    

 cuentas 

Demandante  Doris Cecilia Ríos Vallejo  

Demandado  Consuelo del Socorro Ríos Vallejo 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00273 00 

Decisión  Reprograma audiencia 

 

Toda vez que, en la audiencia programada para el día de hoy, el 

codemandante, Jorge Nicolás Ríos Vallejo, no contaba con los medios 

técnicos idóneos para comparecer en debida forma a la audiencia, dado que 

se encontraba conectado desde un teléfono móvil, desde el cual, no fue 

posible verificar su documento de identidad. Además, la demandada y su 

apoderada judicial también presentaron inconvenientes técnicos con el 

audio, se REPROGRAMA la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 

del C.G. del Proceso, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 379 

ibídem, para el día 27 de julio de 2022, a las 10:00 AM.     

 

Se REQUIERE a las partes y sus apoderados para que en dicha calenda 

cuenten con los medios técnicos necesarios para llevar a cabo la audiencia 

virtual mencionada, es decir, la audiencia deberá ser atendida desde un 

computador de escritorio, portátil o dispositivo que permita visualizar 

correctamente el documento de identidad del interviniente, así mismo, previo 

a la audiencia, se deberá verificar que funcionen correctamente el audio y el 

video del equipo desde el cual se atiende la misma.  

 

Notifíquese 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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